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En relación con la duración de los referidos cursos, éstos
se desarrollarán en igual espacio de tiempo que se celebraron
los anteriores, es decir. en un mes, con dedicación exclusiva
a los cursos de los que lo realicen. Ello significa ocho horas
diarias de lecciones teóricas y prácticas. Todo ello dentro del
espíritu del Decreto 364/1964.

ORDEN de 12 de diciembre de 1968 par la que se
aprueban los Reglamentos de los Consejos EsCOla·
res Primarios que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistos los proyectos de Reglamento que presen
tan los Consejos Escolares Primarios que a continuación se
relacionan. a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la
disposición adicional de la Orden ministerial de 23 de enero
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero),

Teniendo en cuenta los favorables infor~ emitidos por la
Inspección de Eruteñanza. Prlmaria sobre funcionamiento de
las Escuelas 'dependientes de los mismos, que aconsejan la
continuación de los Consejos Escolares Primarios que a con·
tinuacibn se detallan, los que quedarán constituidos en la
forma que se establece, con la juriSdicctón que se determina.,
uno de cuyos ejemplares se devolverá al Patronato con la
diligencia de aprobación, archivándose el otro en la sección
correspondiente < del Departamento. En lo no previsto en los
mismos regirá el Reglamento General de Escuelas de Patro
nato: .

«Patronato Escolar· del Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Alcoy», .en la calle R. Albornoz, número 6, de Alcoy (Ali
cante). de ámbito locl\l e integtado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de EnBefianZa PI1
maria.

Presidente efectivo: El del Consejo de AdministraeiÓll del
Monte de Piedad y Caja de AhorrQS.

Vicepresidente: El Vicepresidente primero y el Vicepresiden
te segundo del citado Consejo de Administración.

Vocales: El Alcalde Presidente del Ayuntamienro, el Presi
dente de la Junta de Gobierno de la Entidad, el Director del
citado establecimiento, el Inspector.de Ensefianza Primaria de
la zona, como representante del Minlsterio de Educación y
Ciencia; el Padre Superior de los Franciscanos de Alcoy, el
Director de las Escuelas del Patronato. la representación de
los Maestros del Patronato, el Presidente de la Asociación de
padres de alumnos, el asesor técnico.

Secretario: El del Consejo de Administración de la Entidad,
Tesorero: El del citado Centro.

«Constructora Manuel Soler y Esquerdo)}l_ en la calle Pati
Fose, 25, de Villajoyosa (Alicante). de á-mbiw local e integra
do en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri·
maria.

Presidente efectivo: El propietario promotor de la Empresa,
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona,

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el
Alcalde Presidente del Ayuntamiento, el CUra Párroco de
Nuestra Sefiora de la Asunción 'y una Maestra nacional del
Patronato. q11{l actuará de Secretaria

«Virgen del Pilan>, de la Diputación Provincial en Alm.eria
(capital), de ámbito provincial e integrado en la siguiente
forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidente efectivo: El de la Diputación Provincial..
Vocales: El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria, como

representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el Dipu
tado visitador del Hogar Provincial «Virgen del Pilar». en fun
ciones de asesor técnico; el Director del Hogar Provincial «Vir
gen del Pilar», el Capellán de la Institución, un Director es
colar, un representante de los Maestros y otro representantE>
de los padres de familla de nifios matriculados.

Secretario~ El. de la Diputación Provincial.

«Escuelas y Biblioteca Concha)), en Navalmoral de la Mata
(Cá<:eres). de ámbito local e integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria.

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento.
Vocales: El Juez de Instrucción del partido, el Cura Párroco

más antiguo en la localidad, el Director de las Escuelas de la
Ftmdación, un Maestro nacional del PatrOnato y un padre de
familia '

AsocIación de Padres de Familia, en Lasarte-Hernani (Gui
púzcoa) , en la calle BIas de Lezo. números 11 y 13, de ámbito
local e integrado en la sigu1en~ forma:

Presidente honorarlo: El Director general de EIUle-fianza PrI
maria.

Presidente efectivo: El de la Asociación,
Vocales: El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona.

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el
Cura PárrOco de la Iglesia de San Pedro, los nueve miembros
de la Junta Directlva de la Asociaci.ón y el Cons11iario del Cen
tro Escolar y 1m Maestro nedonal del Pa_to.

«Santo Cristo del Mat»--Cofradia Sindical de Pescadores-,
en Punta Umbría (Huelva). de ámbito local e integrado en la
siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pri
maria.

Pre.si<iente efectivo: El Patrón Mayor de la Cofradía.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona.,

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; los
Jefes de las secciones Económica y Social de la Cofradia.. el
Cura Párroco, un repreSentante de la autoridad de Merina del
p\lerto, un representante del Ayuntam.iento, dos padres de fa
mma, el Director de la graduada del Patronato y un Maestro
nacional.

SEcretario: El de la Cofradía.

Asociación Católica Benéfico-Docente «Maris Stella», en
la plaza de Maris Stella, número 1, de Orcasltas-Vlllaverde, del
Ayuntamiento de Maidrid. de ámbito local e integrado en la
siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Pn
maria.

Presidenta efectiva: Doña Maria de las Nieves Sáenz de
Heredia -de Salas.

Vicepresidenta: Doüa Josefa Sáez de Heredia Dsío.
Secretaria: Doña Maria Orcasitas de la Peña.
Tesorero: Don Manuel García Valiente.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona,

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; una
Directora escolar y tres Maestros del Patronato.

Asesor religioso: El Cura Párroco Capellán de la iglesia Ma
rls Stella

RelIgiosas Adoratrices Esclavas del 8antisímo y de la CarI
dad, en la calle Padre Damián, número 52, de Madrid (capital),
de ámbito nacional e integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria.

Presidenta efectiva: La Madre Superiora general de la Con
gregación.

Vicepresidenta: La Madre Vicesuperiora general de la Con
gregación.

Vocales: Un Inwector central de Enseñanza Primaria. como
representante del Ministerio de Educación y Ciencia; una Di
recLora, y dos Maestras de las Escuelas del Patronato y un padre
y una madre de familia con tiiños en las Escuelas.

Se suprime el Último párrafo del articulo 11.

, Misioneras truzadas de la Iglesia, en la calle Grosella. nú
mero 4, de Madrid (capital), de ~unbito nacional e integrado
en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza PI1
mana

Presidenta efectiva: La SuPeriora de la Congregación.
Vocales: Un Inspector central de Ensefianza Primaria. como

representante del Ministerio de Educación Y Ciencia; dos Her
manas de la Congregación, una Directora de graduada del Par
tronato~ dos Maestras nacionales del Patronato

Se deja sin efecto la aprobación del Reglamento de las Mi
sioneras Cruzadas de la Iglesia en Barcelona, acordado por Or
den ministerial de- 31 de mayo de 1968, ya que el que se aprue
ba en virtud de la presente es de ámbito nacional para toda
la Congregación.

Hogar «Nuestra Señora. de Fatima», en la Rotonda de Suá
rez, del Ayuntamiento de Málaga (capital). de ámbito local e
integrado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El DIrector general de Ensefianza PIi-
maria .

Presidpnte efectIvo: El Gobernador cIvil.
Vicepresidente: El Presidente -de la Diputación Provincial y

f'l Alcalde Presidente del Ayuntamiento.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona.

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia; el
Comisario de Policia, el Vicepresidente y Secretario de la Jun
ta Provincial de Beneficencia, el Cura Párroco de la Santisima
Trinidad, el Presidente de Cáritas. el Presidente y Vicepresi
dente del Tribuna1 Tutelar de Menores, el Presidente del Tri
bunal de Protección de Mujeres, el Delegado de Auxilio Social
y Consejo Delegado para el Hogar «Nuestra señora de Pát1ma».
un Maestro nacional del Patronato.

Escuelas del «Ave María». en pamplona (capital). de ámbito
local e integrado en la siguiente forIna:

PresIdente honorario: El Director general de Ense:fianza PrI·
mana

Presidente efectivo: El Arzobispo de Pamplona.
Vicepresidente: El Presidente de la Comisión Mutiicipal de

Gobierno y Educación del Ayuntamiento.
Vocales: Un Concejal miembro de la Comisión de Gobierno

y Educación del Ayuntamiento, el Inspector de Enseftanza Pri
maria de la zona~ como representante del Ministerio de Eduea
ción v Ciencia, el Director de las Escuelas y un Maestro nacio
nal del Patronato.
, Secretario: El CUra Párroco del Salvador, de Pamplona.
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<lQlI¡o C¡>lomboll-IU/itilllto s.em.at Sl~rv.,. 4e la Igl~~-,
en Paredes de Nava (Palencia), de ambito n-acioI'lal e .ip.tegra,do
en la. sigw~te forma: . ",

~residente honorario: El Director general de Enseftanza Pri
mana.

~~!lldente efectivo: El Delegado general de la Institución enEsp__

~íQ: Un m1eWQTO del Instituto.
voéQ,\i¡s: Un I~l!!'~IPf ""nlra! ~ En~fUljlZ~ PrUjl¡u-lll. el

CU!'~ l?$rrIlCO d~ 1i!<W1a 1lluJalla, el I\lcald~ Presld~l~ del Ayun
talllleTltQ. tU\ IJIr~ptQr i!~olar. un Maestro naciQtlal y el Dele
gado comarcal de Sindicatos.

«San Felipe de Nerh>-Congregacíón de Hermanas de la Doc
trina qrntiana-, en la ean~ de Guzmán el ~ueno, número 11,
de $evma, (CQ;pttaD, de á:r:qf)ito llllclonal e integrado en la si
gu~tft forma:

Presidente honorario~ El Director general de El~señanza Prl·
m~rtll.
P~denta efectiva: La Madre general de la Congregación
VlC~'p~<lenta: La Hormana <lelegada general de Enseñanza:
V0e61es: Un Inspector central de Enseflanza Primaria }lis

Hermanas Superiores de las Casas correspondientes dos Maes~
tras nacionaléS del PatNnaoo. una :Pirectof~ ~m.f Q q.e il"a
duada del Patronato, una de ellaa actuará- di! iecr€itJlfl&. y la
PI:efecta de estudios, como asesor t~cnico, y qna madre de fa-
mIlla. . . .

Se suprllne el ült1mo párrafo del artícnlo 10.

.«.Finca Cabrera». ~n el térmIno municipal de AJcala de Gua
~ra (Sevma), de amblto local e integrado en la siguiente
forma:

Presidente honorario: El Direct{)J' ..~nera·l qe Enseñ~nza Pri
maria.

Presidente efectivo: Don Pablo Atienw. ¡i~jwq.ea.

VQCa1es: El IW]pector de En~ñanza Pri+OQ,rill- (fe la ~QPª, el
Ca~lláD.·de la ComunIdad de Regantes. un padl'e de famnta
d~<io por la 4sociación y una Maestra na~ional del Pa':"
tronato.

Lo <ligo a V. 1. para su conocimiento V demás efectos,
Di~ g~de a V. l. muchos años.
Ma<1rid. 12 qe dIcie:p1bre de 1968-

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseüanza Primaría.

f!.ESOLUql0N. de la Dirección General áe ~nse
n~nza Pnmana por la que se autoriza el junciQna·
nuento legal. con carácter provisional, de los Cole
gios de Enseñanza Primaria no ~$tMal estq;QJeaidos
en las lOfUJUdades que se indican por las ~r.$Pnas
o entWades que se mencionan '

Esta. Dirección Oen~ral. de conformidad con lo preceptu-ªdo
en los artWu10s 2ti y 21' de la vigente ~Y'de EdU<;f,Icl6:p .rn
maria <le 11 <le ill110 de 11145 (<<Boletln Oflola! del l¡s~ol>
del 18) y ep cUInplimif:lnto !;fe lo dispu~sto en la Orctel4 ~lms
ter1al de 15 de nov~et:Ubre del mismo afio (<<Bolett:q Ollcial d~l
Estado» del 13 de dIcIembre). ha resuelto autoriZar el funclona~

mlen~ leg!1l. con caráo~r prl?visiona;l durante el p'l~o. tilót un
afio, SupedItadO a .1as dIsppaiClones VIgen't;elil ,n l3 m3~b¡. Y a
las que en, 10 suceSIvo pudieran dictarse pOr ~~a :M:mif~gr •.en
las conQicioo~ y con la organiz9¡eiÓl1 pedag~i~ que por oTIl.till
~e esta ~ism~ fecha se determina, de los' Colegios' de Ense
nanza Prlmal'la no estatal Que a continuación se citan:

Provincia de Cádiz

C~pital: ~Colegio SQgr~do Corazón de- Jet>ús», e.stable<:ldo en
la calle EnrIque Calvo, número 9, por doña Maria del Carmen
Ortíz 1lrias

Provincia de Granada

Capital: «ColegIo Dulce Nombre de Marta», establecido en
el paseo de los BasIlios, sm númeIo a cargo de los Padres
E.col~~l"",,

Provincia de Luyo

Puebla de San Julián (Ayuntamiento de Láncara): «Coll!liio
Academ;~ Pu¡::b1a 4e Sap Julián», es.tablecido en la calle Cawpo
de '9: ~r1a., sin n~mero, por ,doña Joseia VelaBa E$CuACrQ.

Rábade: «COlegIO AcademIa Fernández». e&tablecido en la
calle B. sin número. por don LIÜS Fernández Tapoada.

Provincia de Madrid

Capital: «Colegio San Is1doro de Se.. villa» ~sta,blecido et1 la
calle CUevas de AlmlmZ<lfa. I¡ole! '¡"-2. 111\m.ni 107; q\l4'rlO de
Manoteras. por dofia Isidora Crespo Pajares.

Provincia de Málaga

Ant~quem: «Colegio Muñoz PéreZil, establecido en la calle
Mesones. número 8, por doña Elena Muñoz Pérez.

Provincia de Santander

Capital
¡¡Colegiu PulItécnico», estableddo {'n la calle Floranes, nú·

mero 6, primero. por qnña Ro:-¡a VeUella. Martinez.
«Colegio. Maria Milqgl'os». e.stab.wctdo en la culle La Pu

c1wra B, numero :~. entresuelo derecha, por aoüa María Mlla
gres Sohnln Bezanilla.

Cueto: «(Colegio Nuestra Senora de Toruya», establecido en
el, barrio Arriba, número 34. por doña Josefina Cotera Fer
nandez.

Maliaño \.I\YlU1tamiento de Camargo): ({Colegio San Felipe
Ne!'i», establecido en la avenida de Parayas, sin número, por
dona G101'la SafiU(:t!I Saim>;, _

Monte: «Colegio Nuestra Sef~ora de Fátima». establfcido ~n
el lJ~rrlú <le Bolado, numero 59, por qoña Guadalupe Solana
TorCida.

PenaeastUlo: {(Colegio de la RasUla», establecido en la cll.lle
Camal'reaL número 84, por doña Matilde la Rasilla SalvieJo.

Provincia ele Valencia

Capital:
«Liceo Minerva». estableddo en la calle General Urrutia•

número 42. bl\-jo. por don Juan Micó Lucas.
«Colegjo Aca<1emia' Nebrija)), establecido en la Gran Vía

Genn.~as. númr:ro 34. por don :Mauue) Sangüesa Ma.r1scal.
. «Coleglo Sánchiz SMUíll1U1p». estflbl~o en la calle ~ueQ.,

numero 41, por dofia Maña Nieves Sáncñiz Sahuquillo.
l\4as~agrell: «Colegio ~n Lorepzo ele Brindis». establ~ciqo

en la calle Partida la Magct<llena, a cargo de los Padres Ca
puchinos.

Provincia de VaUaclolid

CapitaL ((Colegio Nazareth», est~blecido en la cªlle Vi11i\
nubla. número 17, barrio d~ la Victoria, a Cl:\,rgo de Ftl't. Siervas
del Evangelio

Provincia dt' Zaragoza

.C.api~al:.. i<Colegü? Luis, Moscl:j.rdó». establecido en la cane
Pn;YlleglO {ll:, la UUlon, numero ;;;8. y Salvador, número 3. por
dona MunU(~l¡l Abad Ramón.

Lo~ representantes legales de <U ellOS Centros de enseñanza
estan obUgados a cal' cumplimiento a lo dispuesto en el De
crt:t1? número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<13Qletin
<?flC,Ial del. Estad~}) del 26) y Orden ministerial de 22 de octUQr€
;:nglUimtfl j (~oletin .' Ofi~flJ» qel Oeparta.mev.to <lel ~) e:p. rl
pl~o .de tr~l~ta dia& ~ cQ:Q.tar de la presente Ordep. ~p el
«BQletm OfIctal del Eat~Q». rernitiénd~ el justlftcantie <te
haberlo hecho así a ta Sección de Enaetíanza Primaria no
E~~ata1 .del Mipisterio. a fi+\. <le que é$t~ e:x:titm-da la opof1;U!la
d.llIgencm v ~e. curso a los tras~a41os: de la Orden de apertura,
sm cuyo reqmsIto ésta no tendra validez ni efecto legal alguno,

r~o digo a V, s, para su conocimiento y efectos oportunos.
DIos guarde a V, S. muchos aftos,
Madrid. 13 de diciembre de 1968.-EI Director ueneral Euge-

nio Lópw v Lópe¡: '"' ,

.¡<:J ,Jefe de Jn Serc:ón de Enseüanza Primaria no EstataL

RESOLUCIQN de la Dirección General de Ense·
lian,'w Primaria por la que se autoriza el ¡uncia
na-miento legal, con carácter provisional, de los
ColegiOS de Ensejianza Primaria no estatal estable
cidos en l~s localidades que se indican por las
w~rsonw; o Entidades qU.e se mencionan,

Esta Di.rección General, de conformidad con lo preceptuado
en l.os artlculos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Pri
marla de 17 de jUlIO ele 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» d~llB)
y en cu:m:pli~iento de lo Qtspuesto en l~ Orden mip.i~~ria-l
de 15 de novlembre del mismo llPQ (<<Boletín Oficial del Es
ta~o» del 13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funciona
m_lento legal. con carácter provisional, durante el plazo de un
ano, supeditado a las diSPOSiciones vigentes en la materIa y
a laR que el~ lo sucesivo pudi~T,an dictarse por este Ministerio,
en l~ conchClOnes y con la organización pedagógica. qUe por
Orde!,1 de esta misllla fecha se determina de los ,CQlqfQS de
Ensenan78 Pnmana no estatal que a continuación Be citan:

Provincia de Cor"ll.ñ.a (J...aJ

6~ntiago de compostela: Oolegio «santisimo Redentor» es.
tablecid,o ,en la. cll-n~ cann~p ~ Ap,j1l, nqrn~ro '5. a ca.rgo de
las Rf']¡glOFa~ Oblatas del Santísimo Redentor,


